
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO
DE EMPLEO ESTATAL

Notificación a deudores de prestaciones por desempleo

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59º de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del procedimiento Administrativo Común, de 26 de
Noviembre de 1992, se publica en el Boletín Oficial de
Cantabria relación de deudores de prestaciones por
desempleo, toda vez que, intentada la notificación con-
forme al num. 59-2 del mismo precepto legal, ha/n resul-
tado desconocido/s o en ignorado paradero, según se
desprende de lo manifestado por el Servicio de Correos,
al haberse enviado la notificación en sobre certificado con
acuse de recibo sin que, por otra parte, haya/n advertido
de las variaciones de domicilio.

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. CANTIDAD RECLAMADA

SALVADOR QUIONERO SOLA (HEREDEROS) 39.324.807 1.017,12
JESUS FERNANDEZ LOSA 13.770.482 186,59
MIGUEL ANGEL BARANDA DEL CASTILLO 13.758.542 1.993,71
KRASIMIR DIMITR MITEV DIMITROV E 6.048.739 80,47
FABRICIO LENIN GUERRERO YANNUZELI E 5.583.883 28,03
JAVIER AUGUSTO GOMEZ MADERO E 3.452.410 264,72
JULIO CESAR ZAPATA ARARAT E 3.719.962 15,26
ROXANA JENNIFER LINARES PINTO E 5.364.115 332,18
LUIS DOMINGO RAMOS TAMAYO 115.688 25,06
EDUARDO OSCAR EPIFANIO ADRIEL E 3.135.378 29,49
DE LA PEA RUIZ FCO. JAVIER (HEREDEROS) 13.746.486 1.062,89
HIGINIO GOMEZ ALONSO 20.216.231 1.199,35
OSCAR SANZ FRUTOS 20.201.588 58,85
HECTOR FREDY BAENA CASAS E 4.617.122 230,75
DANIEL ANGEL GARCIA GONZALEZ 13.934.967 575,00
DEL RIO MATELLAN CRISTINA 71.146.461 49,51
JIMMY OMAR GUZMAN ARMIJOS E 4.107.267 166,09
DANIEL ANGEL CAVADA GOMEZ 13.795.490 1.216,75
MARIA EUGENIA PADILLA MORALES 72.184.551 63,88
DANIEL GABRIEL SANCHEZ LOPEZ 3.495.393 1.020,14
MANUEL ANGEL BLANCO VALENCIA 20.189.036 62,64
JUAN LUIS PARDUELES JUNCO 72.131.599 391,44

Se publica el presente edicto para que sirva de notifica-
ción de la COMUNICACIÓN emitida en el expediente instruido
por esta Dirección Provincial del Servicio Público de
Empleo Estatal en Cantabria, en aplicación de lo dis-
puesto en los arts. 227º del Texto Refundido de la Ley
General de Seguridad Social, de 20 de Junio de 1994,
BOE del 29, y 33º del R.Dto.625/85, BOE 7 de mayo.

Advirtiendo que se dispone de un plazo de 10 días hábi-
les a partir del siguiente al de  la publicación del presente
edicto, para que formule  ALEGACIONES presentándolas en
su Oficina de prestaciones, o ante la Dirección Provincial,
todo ello de conformidad con el art. 33.1.a) del Real
Decreto 625/85, BOE de 7 de mayo.

Santander, 12 de diciembre de 2006.–La directora pro-
vincial, Celia Carro Oñate.
06/17147

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Secretaría General

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S/39/0024/06.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de
noviembre de 1992), se hace pública notificación de la
resolución recaída en el expediente sancionador que se
indica, a las personas o entidades que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante el presidente de la Confederación Hidrográfica
del Norte o recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Asturias o el correspon-
diente a la circunscripción del domicilio del denunciado.
Los plazos de interposición de ambos recursos serán, res-
pectivamente, de un mes y dos meses a contar desde el
día siguiente al de la presente publicación.

Las obligaciones económicas impuestas podrán ingre-
sarse indicando esta referencia S/39/0024/06) en la
siguiente cuenta:

Titular de la cuenta: Confederación Hidrográfica del
Norte.

Banco de España: 9000.
Sucursal: 0046.
Dígito de control:40.
D/C: 0200000780.

El ingreso habrá de hacerse efectivo dentro de los pla-
zos siguientes:

a) Efectuada la publicación entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente.

b) Efectuada la publicación entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día
cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de
Infracciones y Denuncias de la Confederación Hidro-
gráfica del Norte, Plaza de España 2, de Oviedo.

Expediente: S/39/0024/06. Sancionado: Francisco
Javier Muñoz Ahedo. Documento Nacional de Identidad:
20194280-G. Término municipal infracción: Santa María
de Cayón (Cantabria). Término municipal infractor:
Santander. Resolución: 27 de octubre de 2006. Cuantía
de multa: 90,15 euros. Artículo Ley de Aguas: 116.g).
Artículo Reglamento Dominio Público Hidráulico: 315.j).
Artículo Régimen Jurídico Procedimiento Administrativo
Común: 99.1.

Oviedo, 15 de diciembre de 2006.–El secretario gene-
ral, Tomás Durán Cueva. PD, la jefa de Servicio de
Comunidades de Usuaios, Régimen Sancionador y As.
Jurídic. (Resolución 13 de diciembre de 2004, BOE 11 de
enero de 2005). Paula Fernández Nespral Fueyo.
06/17148

AYUNTAMIENTO DE RIOTUERTO

Aprobación, exposición pública de los padrones y listas
cobratorias de las Tasas por Suministro de Agua Potable,
Recogida Domiciliaria de Basuras y Servicio de
Alcantarillado correspondientes al 2º semestre de 2006 y
del Cánon de terrenos por arrendamiento de terrenos
municipales en el año 2006, así como apertura del
período de cobro.

Aprobados por la Alcaldía los padrones y listas cobrato-
rias de contribuyentes de este municipio sujetos al pago
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de las Tasas por suministro de agua potable, recogida
domiciliaria de basuras y servicio de alcantarillado corres-
pondientes al 2º Semestre de 2006, así como el padrón
de contribuyentes por el Canon de arrendamiento de
terrenos municipales durante el ejercicio 2006, se
encuentran expuestos al público a efectos de reclamacio-
nes.

Se abre un período de exposición pública por plazo de
un mes, contado a partir del siguiente día al de la inser-
ción de este anuncio en el BOC, durante el cual los inte-
resados podrán formular recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, contra la aprobación del
citado padrón de contribuyentes.

Se fija el período de cobro desde el día 8 de enero
hasta el día 8 de marzo de 2007, ambos inclusive, en las
dependencias de cualquier oficina de «Caja Cantabria»
presentando en ventanilla la comunicación que a tal
efecto será remitida al domicilio tributario. Quienes no
reciban dicha comunicación se podrán personar en las
oficinas municipales para gestionar el pago. Transcurrido
el plazo sin haberse hecho efectivas las deudas, las mis-
mas serán exigibles por el procedimiento de apremio, el
cual devengará el recargo correspondiente, así como los
intereses de demora y, en su caso, las costas que se pro-
duzcan.

La Cavada, 26 de diciembre de 2006.–El alcalde,
Alfredo Madrazo Maza.
06/17351
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AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio de Gestión de Multas de Tráfico

Notificación de incoación de expedientes sancionadores
en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial.

De conformidad con lo dispuesto en el artº 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, habiendo sido
intentada la notificación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace público lo
siguiente:

Se  ha formulado contra los conductores de los vehículos cuyas matrículas figuran a
continuación, la denuncia que igualmente se expresa, por cuyo motivo y de conformidad con los
artículos 3 y 10.1 del R. D. 320/1994 de 25 de Febrero por el que se aprueba el Reglamento de
Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, el Concejal Delegado de Hacienda como órgano competente para resolver por
delegación del Alcalde-Presidente (Resolución de 14-7-03, publicada en el B.O.C. de 7-8-03),
ha ordenado la incoación de los correspondientes expedientes sancionadores, cuya instrucción
corresponde al Servicio de Gestión de Multas de Tráfico.

En caso de no haber sido Vd. el conductor del vehículo está obligado a la identificación
de la persona que lo conducía proporcionando en el plazo de 15 días hábiles al Servicio de
Gestión de Multas, nombre, apellidos, D.N.I. y domicilio completo del citado conductor,
advirtiéndole que la omisión de cualquiera de los datos requeridos impedirá la completa y
correcta identificación del mismo, incurriendo, caso de incumplimiento, en la responsabilidad
prevista en el articulo 72.3 del Real Decreto 339/1990, por el que se aprobó el Texto Refundido
de Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modificada por la Ley
19/2001, de 19 de diciembre, como autor de falta grave, sancionada con multa de 310,00 Euros.
En los mismos términos responderá el titular del vehículo cuando no sea posible notificar la
denuncia al conductor que aquel identifique, por causa imputable a dicho titular. Si con fecha
anterior a la denuncia se hubiese producido cambio en la titularidad del vehículo deberá
comunicar en el mismo plazo y forma esta circunstancia, aportando documento justificativo
expedido por la Jefatura Provincial de Tráfico.

Caso de disconformidad con el contenido de la denuncia, podrá formular por escrito las
alegaciones que estime convenientes a su defensa, con aportación o proposición de las pruebas
que considere oportunas, dentro de los quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la
presente publicación consignando, número de expediente, fecha de denuncia y matrícula del
vehículo, de conformidad con el artículo 12.1 del R. D. 320/1994 citado. En el supuesto de no
efectuar alegaciones dentro del plazo legalmente previsto, el contenido de la presente publicación
servirá de propuesta de resolución de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2.del Real
Decreto 320/1994. El plazo establecido para dictar resolución sancionadora en los expedientes
incluidos en este edicto, una vez deducido el tiempo en que dicho plazo pudiese estar suspendido
por alguno de los motivos legalmente previstos es de un año, contado a partir de la fecha de
incoación del expediente.

Santander, 30 de octubre de 2006.–El secretario téc-
nico de la Junta de Gobierno Local, P. D., Laudelino Otero
Hernández.

FORMA DE PAGO

1. En el Servicio de Gestión de Multas (Plaza del Ayuntamiento s/n) le será extendida la
oportuna carta de pago por el importe correspondiente que deberá hacer efectivo en
cualquier sucursal de la entidad colaboradora CAJA CANTABRIA.

2. Por GIRO POSTAL dirigido al Servicio Municipal de Recaudación, sito en la calle Antonio
López nº6 de esta ciudad, indicando número de expediente y matrícula del vehículo, datos
imprescindibles para su identificación.

El importe de la multa podrá hacerse efectivo con una reducción del 50% sobre la
cuantía correspondiente, siempre que efectúe el pago en los treinta días naturales siguientes al de
la publicación del presente Edicto.

HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO

- En el Servicio de Gestión de Multas, Plaza del Ayuntamiento s/n, de lunes a viernes de 9 a
13:30 (Tfno. 942 200 755).

- En la oficina colaboradora del Servicio de Gestión de Multas C/ Castilla nº 8, de lunes a
jueves de 8:30 a 15:00 y de 16:00 a 19:00 horas y viernes de 8:30 a 14:00 (Tfno. 942 225
414).

RELACION DE CODIGOS UTILIZADOS

1. Motivo de la publicación “M”: “A”=  Ausente, “D”= Desconocido.
2. Infracción: “OC” Ordenanza de Circulación (BOC 21-12-2004). “OLA” Ordenanza

Limitadora del Aparcamiento. "RGC" Reglamento General de Circulación.
3. Se contiene cuadro identificativo de los datos personales de los controladores de O.L.A.

CODIFICACION DE INFRACCIONES

Precepto Infringido Descripción del Hecho Denunciado

OC114B ACOTAR U OCUPAR DE 5 A 10 METROS DE LA VIA PUBLICA SIN AUTORIZACION.
OC14C ACOTAR U OCUPAR MAS DE 10 METROS DE LA VIA PUBLICA SIN

AUTORIZACION.
OC21F ESTACIONAR VEHÍCULOS ESPECIALES, MAQUINARIA AGRÍCOLA O DE OBRAS O

SERVICIOS, TRACTOCARROS, REMOLQUES O SEMIRREMOLQUES EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL SIN AUTORIZACIÓN.

OLA 16A ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO SIN INDICAR LA HORA DE
COMIENZO DEL ESTACIONAMIENTO

OLA 16B ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO
MÁXIMO AUTORIZADO EN EL ARTÍCULO 13.2 DE LA ORDENANZA  (DOS HORAS)

OLA 16C ESTACIONAR EN LUGAR LIMITADO Y CONTROLADO
AUTORIZADO EN EL RECIBO DE ESTACIONAMIENTO

RGC59.1 ENTRAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN UNA INTERSECCIÓN, QUEDANDO
DETENIDO DE FORMA QUE IMPIDE LA CIRCULACIÓN TRANSVERSAL

RGC94.2.1C ESTACIONAR EN UN PASO DESTINADO A LA CIRCULACION TRANSVERSAL DE
OTROS USUARIOS

RGC94.2.1D ESTACIONAR EN CARRILES O PARTES DE LA VIA RESERVADOS A OTROS
USUARIOS.

RGC94.2.1E ESTACIONAR EN LA INTERSECCION INDICADA O EN SUS PROXIMIDADES
DIFICULTANDO EL GIRO DE OTROS VEHICULOS.

RGC94.2.1I ESTACIONAR EN ZONAS DESTINADAS AL TRANSPORTE PUBLICO URBANO
RGC94.2.1J ESTACIONAR EN DOBLE FILA.
RGC94.2.1K ESTACIONAR EN UN LUGAR PROHIBIDO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE EN

ZONA URBANA.

RGC(con artº21 OC) 94. 2 ESTACIONAR EN LUGAR PROHIBIDO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE EN
ZONA URBANA, EN ZONA RED.

IDENTIFICACION DE DATOS DE CONTROLADORES O.L.A.

807 CABRERO CARRASCO, ENRIQUE C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
810 CALVO PABLOS, MARCO ANTONIO C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
812 PERODIA FRESNEDO, JOSE IGNACIO C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
815 LOPEZ GONZALEZ, ANA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
818 ALONSO MEDIAVILLA, OLGA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
821 SAAVEDRA PADILLA, JOSE CARLOS C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
825 ARIAS BALBAS, JOSE MANUEL C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
836 ORIA ALONSO, ANGEL C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
839 GOMEZ BAYON, VICTORIA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
845 OLAVE GARCIA, JUAN JOSE C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
847 RIA¥O GARCIA, JOSE LUIS C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
848 DEL RIO PASTOR, FRANCISCO JAVIE C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
850 ROCA TOLEDO, LUIS MIGUEL C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
851 RUIZ URCELAY, MONICA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
852 SIERRA ORTIZ, MARTA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
854 SOLORZANO EDILLA, M. LUZ C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
855 BUSTAMANTE DE LA VEGA, RAFAEL C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
856 FDEZ. DE CARCABA, IGNACIO C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
859 LOPEZ ZUBIETA, NATALIA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
862 DE LA CRUZ GOMEZ, MAYTE C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
863 MANUELDA FERNANDEZ, MANUEL C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
864 LAFUENTE ALONSO, ALFONSO C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
865 MUÑOZ RODRIGUEZ, M. JOSE C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
866 BARCENILLA JUAREZ, MARGARITA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
869 GOYA CERVERA, JAVIER C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
871 ALVAREZ BARRANQUEIRO, BALTASAR C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
873 TRIO PELLICER, AINHOA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
874 GONZALEZ ARENAS, CARMEN C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
875 TRIGO GARCIA, MARIA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
876 MARIA CARMEN BRIZ LOSA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
877 MARIA CARMEN CASO URSUEGUIA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
878 LAURA GANDARA BARRANQUERO C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
879 SAEZ BARRENA, OSCAR C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
880 SANCHEZ SUAREZ, Mª ANTONIA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
881 DEL RIO LEIVA, FRANCISCO JAVIER C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2
882 SOLIS URIAGUERECA, MARTA C/ Jeronimo Sainz de la Maza 2

RELACION DE HECHOS E IDENTIFICACION DE LOS SUJETOS DENUNCIADOS

Datos Identificativos de la Infracción AP(19/06)
Nº

Expediente
Fecha Hora Lugar Matrícula

Precepto
Infringido

Agente
Importe
Sanción

M

DNI Apellidos y Nombre/Razón Social Ultimo Domicilio Conocido

48206 27/07/06 13:27 CARDENAL CISNEROS 15 0393BRM OLA 16 C 850 90,00 € A
13695130 AJA FERNANDEZ, MA ISABEL BO EL TOJO 6 - REVILLA CAMARAGO - 39600

CAMARGO

46701 14/07/06 13:29 TRES DE NOVIEMBRE 1 9444DDK OLA 16 C 850 90,00 € A
13790425 AJURIA GARCIA, ANA ROSA LAS ROSAS 5 - PARBAYON - 39480 PIELAGOS

52313 24/08/06 23:30 VALLICIERGO 29 S3356AL RGC 94. 2. 200 90,00 € A
13712447 ALBARRAN GONZALEZ, TREVILLA

GONZALO
JOAQUIN COSTA 15 C 2 IZQ - 39005 SANTANDER

52022 18/08/06 16:41 PROGRESO PLAZA S/N S8626AK RGC 94. 2 176 90,00 € A
13704024 ALDEA APARICIO, GONZALO AVDA DEL FARO 1 D 5 C - 39012 SANTANDER

53391 18/08/06 11:07 GUEVARA 26 M7792VV OLA 16 A 807 90,00 € A


